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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DE APROBACIÓN PROVISIONAL DE 

PERSONAS ADMINTIDAS Y EXCLUIDAS DEL PROCESO SELECTIVO 

PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE PROCESO 

EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, DE 

PLAZAS DE ARQUITECTO, ADMINISTRATIVO Y OPERARIO DE LIMPÌEZA 

COMO PERSONAL LABORAL DE LA PLANTILLA DE LA SOCIEDAD 

MERCANTIL LOCAL DEL AYTO DE BELMEZ “ARDEPINSA, S.L.”, 

CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2022 

Visto que el 5 de mayo de 2.022, el Consejo de Administración aprobó el 

Procedimiento de Estabilización Laboral, conforme a la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 

empleo público, publicándose el 12 de Mayo de 2.022 en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba. 

Visto que el 15 de diciembre de 2.022 se publicó en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba las BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 

PROVISIÓN MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE 

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, DE PLAZAS COMO PERSONAL 

LABORAL DE LA PLANTILLA DE LA SOCIEDAD MERCANTIL LOCAL DEL 

AYTO DE BELMEZ “ARDEPINSA, S.L.”, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA 

DE EMPLEO PÚBLICO DE 2022. 

Visto que con fecha 11 de enero de 2.023 se publicó en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía la aprobación de las bases y la convocatoria 

excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal para 

cubrir determinadas plazas de personal laboral de la plantilla de la Sociedad 

Mercantil. 

Visto que el 18 de septiembre de 2.023 se publicó en el Boletín Oficial 

del Estado la Resolución de 7 de septiembre de 2023, del Ayuntamiento de 

Belmez, Sociedad Mercantil Local Ardepinsa SL (Córdoba), referente a la 

convocatoria para proveer las plazas de Arquitecto, Administrativo y de 

Operario de Limpieza 

Una vez expirado el plazo de presentación de las solicitudes, y 

comprobados los requisitos de acceso, de conformidad con las bases 

publicadas para regular la convocatoria. 

 

RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y 

excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso para la categoría 

de ARQUITECTO. 
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LISTADO ASPIRANTES ADMITIDOS: 

Fecha Entrada Solicitud Apellidos y Nombre 

3/10/2023 SANDOVAL NEVADO, SANTOS 

11/10/2023 CALDERÓN RODRIGUEZ, RAFAEL 

17/10/2023 MUÑOZ ROMERO, MARÍA 

17/10/2023 MARTÍN GUTIERREZ, INMACULADA 

. 

LISTADO ASPIRANTES PENDIENTES SUBSANAR DOCUMENTACIÓN 

Fecha Entrada Solicitud 
Apellidos y Nombre 

Puntos a 
subsanar 

17/10/2023 FERNÁNDEZ CARRILLO, MANUEL 4 

 

PUNTOS A SUBSANAR: 

1.- No acredita fotocopia del DNI en vigor, pasaporte o equivalente según apartado 

4.b. de las bases. 

2.- No aporta la Declaración Responsable según modelo ANEXOI IV de las bases. 

3.- No acreditan la posesión de Título exigida en el ANEXO I de las bases de la 

convocatoria  

4.- No acredita el abono de los derechos de examen 

5.- No acredita alguno de los méritos a valorar en la fase concurso  

 

SEGUNDO. Aprobar la lista provisional de personas admitidas y 

excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso para la categoría 

de ADMINISTRATIVO. 

 

LISTADO ASPIRANTES ADMITIDOS: 

Fecha Entrada Solicitud  Apellidos y Nombre 

06/10/2023 CANTERO ARÉVALO, PEDRO 

17/10/2023 REVALIENTE BARBERO, Mª DEL CARMEN 
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LISTADO ASPIRANTES PENDIENTES SUBSANAR DOCUMENTACIÓN 

No hay aspirantes con documentación pendiente de subsanar. 

 

TERCERO.- Aprobar la lista provisional de personas admitidas y 

excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso para la categoría 

de OPERARIO DE LIMPIEZA. 

 

LISTADO ASPIRANTES ADMITIDOS: 

Fecha Entrada Solicitud Apellidos y Nombre 

06/10/2023 SÁNCHEZ GARCÍA, LUISA 

 

LISTADO ASPIRANTES PENDIENTES SUBSANAR DOCUMENTACIÓN 

No hay aspirantes con documentación pendiente de subsanar. 

 

CUARTO. Publicar la presente resolución en la página web de 

ARDEPINSA S.L. y en tablón de anuncios del Ayuntamiento de Belmez  

 

QUINTO. Establecer un plazo de 10 días hábiles contados a partir del 

siguiente a la publicación de las listas en la página web corporativa y en el 

tablón de anuncios del Ayuntamiento para que los aspirantes aleguen y 

presenten la documentación que a su derecho convengan 

Lo manda y firma la SRA. Presidenta de la empresa municipal; de lo 

que, como Secretario, doy fe. 

 

 

Ante mí, fechado y firmado digitalmente 
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